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XVIII ABIERTO INTERNACIONAL DE AJEDREZ 

“VILLA de BRENES” 

Sábado 22 de Agosto de 2020 
 

NORMATIVA 
 

La presente normativa está adaptada al Protocolo Relativo a la Protección y Prevención de 

la Salud frente a Covid-19, autorizado por la Consejería de Educación y Deporte para el 
entrenamiento y/o competición de la Federación Andaluza de Ajedrez. En cualquier caso se 
deberá cumplir con dicho protocolo en todos sus puntos.  
 
Protocolo COVID-19 Federación Andaluza de Ajedrez - 
http://www.fadajedrez.com/index.php/component/k2/item/629-protocolo-covid19 
 

1. Participantes.  
 

Abierto a los/as jugadores/as que deseen participar, debidamente FEDERADOS.  

 

Está prohibido todo contacto físico entre los participantes, que no deberán darse la 

mano en ningún momento, ni siquiera al empezar y terminar la partida. Los 
participantes deberán permanecer sentados o de pie detrás de su silla durante toda la 
partida. Está prohibido circular por la sala y observar otras partidas.  
 
Se utilizará mascarilla durante el tiempo de circulación entre espacios comunes y  
durante toda la partida. 
 
Si alguno de los participantes presenta síntomas (fiebre, dificultad para respirar, etc.) que 
pudiera estar relacionados con el coronavirus, o hubiera sido diagnosticado con 
coronavirus en los 14 días anteriores al Torneo, apelamos a su responsabilidad personal 
para no poner en riesgo la salud de los demás si asiste a la competición.  

  

2. Lugar de Juego, Control de Acceso y Distribución de la Sala.  
 

SALA BLAS INFANTE  
Calle Amparo Mateo Silva s/n (junto al centro de salud), 41310 Brenes - Sevilla. 
 
Existirán dispensadores de gel hidroalcohólico en la entrada a la sala de juego y en cada 

tablero, los participantes deben lavarse las manos con frecuencia antes y después de 
cada partida con dicho gel. Los deportistas accederán a la sala de juego de uno en uno, 
respetando una fila ordenada y separados entre sí 2 metros. Antes de situarse en la fila 
de acceso deberán lavarse las manos y ponerse la mascarilla. El acceso de público a la 

sala de juego está prohibido. Una vez dentro, los deportistas se dirigirán 
inmediatamente a su asiento, debiendo lavarse de nuevo las manos antes de sentarse y 
no debiendo tocar las piezas ni el reloj hasta que los árbitros indiquen el comienzo de la 
partida. 
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Se duplicará el espacio por jugador, la distancia entre tableros será de 1,5 metros. Entre 
cada filas de mesas habrá una distancia mínima de 2,5 metros.  
 

3. Sistema y Ritmo de Juego.  
 
El torneo se juega por Sistema Suizo a 7 Rondas, con un ritmo de 8 minutos más 3 
segundos por jugada. 
 
La organización desinfectará el material deportivo (tablero, piezas, reloj de ajedrez) 

antes de cada ronda con spray hidroalcohólico específico para superficies. Para facilitar 
las labores de desinfección, los jugadores deberán abandonar inmediatamente la sala de 
juego una vez finalizada la partida, esperando en el patio del recinto (al aire libre) su 
nuevo emparejamiento, guardando en todo momento la distancia de seguridad.  

 

4. Desempates.  
 
Los sistemas de desempate serán: a) Resultado particular, b) Bucholz -1, c) Bucholz total, 
d) Sonnenborn Berger. Una vez finalizada la última ronda, se sorteará el orden de 
aplicación de los sistemas de desempate.  

 

5. Programa del Evento.  
 

El torneo tendrá lugar el día 22 de Agosto de 2020, con la siguiente planificación:  
 

Recepción Participantes y control de 
Acceso a Sala de Juego 

09:15 

1ª Ronda 10:00 

2ª Ronda 10:40 

3ª Ronda 11:20 

4ª Ronda 12:00 

5ª Ronda 12:40 

6ª Ronda 13:20 

7ª Ronda 14:00  

No se realizará Acto de clausura ni ceremonia de Entrega 
de Premios  

 

6. Equipo de Organización.  
 

Está compuesto por los Árbitros titulados, D. José Antonio Fernández Rodríguez y D. 
Antonio Marchena Daza, cuyas decisiones serán inapelables.  

 

7. Inscripción.  
 

Se establece una cuota de inscripción única de 6,50€. 
 

La cuota de inscripción se abonará mediante transferencia en la cuenta de CAJA RURAL 
DEL SUR – ES09 – 3187 – 0706 – 5851 – 6975 – 4222, a nombre de la Asociación de 

Amigos por el Desarrollo del Ajedrez indicando claramente nombre y apellidos, año de 
nacimiento, provincia o club. La fecha límite de inscripción es el 19/08/2020 y serán 
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tramitadas mediante email a la dirección (asodeajedrez@gmail.com). Es obligatorio 

realizar preinscripción, antes de abonar la inscripción. Una vez confirmada la 
inscripción, no se considerará completa, hasta que se realice el pago de la misma. 

Hasta un máximo de 40 participantes (tendrán prioridad los jugadores locales, 

provinciales y niños/as). 

 
Con la inscripción del Torneo se recabará la información relacionada con el COVID19 
(Formulario de Localización Personal y Consentimiento Informado). Los participantes 
tienen la obligación de traerlos debidamente cumplimentados y entregarlos a la 
organización en el control de Acceso a la Sala de Juego. Dichos documentos se enviarán 

a los participantes por correo electrónico, una vez aceptada y confirmada la 

inscripción.   
 

El precio de la inscripción incluye Bolsa del Ajedrecista para todos los participantes, que 
será entregada en el Control de Acceso y estará compuesta por: camiseta y mochila.  

 

Todas las inscripciones confirmadas antes del 05/08/2020, se le reservará una camiseta 
conmemorativa de su talla*.  
*(La talla de camiseta se solicita en el momento de formalizar la inscripción). 

 

Más Información (De 19.00 a 20.30 horas) 
695 796 510 - José Antonio Fernández / 605 689 965 – Antonio Marchena  

 

8. Emparejamientos.  
 

Se realizarán con el programa informático Vega ó Swiss Manager. No existirán paneles 

expositores con emparejamientos, clasificaciones, etc. Toda la información deportiva 
del torneo se publicará en internet siendo obligatoria su consulta en este medio.  

 

9. Incomparecencias.  
 

Dos incomparecencias podrán suponer la exclusión del torneo, así como el jugador que 
no comparezca a la 1ª ronda, salvo que el equipo de organización decida lo contrario. 

 

10. Resultados.  
 
Al terminar la partida los jugadores no se darán la mano. La alzarán para avisar a los 
árbitros y esperarán a que estos se acerquen a la mesa y anoten el resultado.  

 

11. Válido para ELO.  
 
El Torneo es válido para ELO FADA y ELO FIDE Rápido (Event Code 250195). 
 

12. Aceptación Publicación.  
 

Todos los participantes, por el hecho de realizar la inscripción, aceptan la publicación de 
su nombre, fotografía, filmación o grabación, en los medios de comunicación y/o 
internet para la necesaria difusión y promoción del evento (listados de resultados, 
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clasificaciones, participantes, partidas,…). Esta información estará disponible para los 

responsables sanitarios que la pudieran requerir. 
 

13. Aceptación Normativa.  
 

Todos los participantes por el hecho de realizar la inscripción aceptan la presente 
Normativa y la legislación de la Federación Andaluza de Ajedrez, Federación Española de 
Ajedrez y por la Federación Internacional de Ajedrez. En caso de duda, prevalecerá el 
criterio del Equipo de Organización.  
 
Para garantizar el desarrollo del Torneo dentro de las máximas medidas de seguridad 
sanitaria, de forma que salvaguarde la salud de todos los intervinientes, el 
incumplimiento de las normas contenidas en la presente normativa podrá determinar la 
prohibición de participar en el torneo o la inmediata expulsión del recinto o lugar en el 
que se desarrolle.  

 
 
 

*PREMIOS (100€) 
 

1º Clasificado Trofeo + 50€ 

2º Clasificado 30€ 

3º Clasificado 20€ 
 

 

*Siendo conscientes de las dificultades que están atravesando la mayoría de las 

empresas de nuestro pueblo, para la celebración de esta edición no contamos con 

patrocinadores. En cambio, como muestra de agradecimiento a todas las 

empresas que colaboraron con la edición anterior, este año les haremos 

publicidad gratuita dentro de la cartelería, página web, redes sociales, etc. 

 

*Debido a las limitaciones de aforo, este año ofrecemos la posibilidad de 

colaborar adquiriendo la camiseta conmemorativa del XVIII Abierto Internacional 

“Villa de BRENES” (con el diseño del cartel), por tan sólo 5€ (previo encargo). 

 

*Nuestra intención es celebrar esta edición en un ambiente familiar y poder seguir 

disfrutando de nuestro deporte, apelamos una vez más a la responsabilidad 

personal para cumplir con la normativa y no poner en riesgo la salud de los 

demás.  
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ORGANIZA 
 

Club Deportivo AJEDREZ BRENES y Excmo. AYUNTAMIENTO de BRENES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

COLABORA 
 
Amigos por el Desarrollo del Ajedrez, Delegación Sevillana Ajedrez, Federación Andaluza de Ajedrez 

 
 
 
 
  
  

 


